
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno. A Despacho del señor Juez informando que el Juzgado 32 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., dio a conocer mediante auto del 22 de octubre de 2020, que ordenó oficiar a 

esta célula judicial, para que previas las conversiones del caso, se ponga a Disposición de ese 

Despacho el Título Judicial que se encuentra consignado para el proceso de Imposición de 

Servidumbre Legal con número de radicación 110014003083-2020-00204-00.  

 

Revisada la cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho, se constató que el título judicial 

Nº 418620000004068 por valor de $41.516.985, se encuentra constituido desde el 5 de 

febrero de 2020, para el proceso 176164089001-2020-00011-00, instaurado por el GRUPO 

DE ENERGÍA DE BOGOTA SA ESP, contra GOMEZ RIVERA AGROPECUARIA Y CIA 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Sírvase proveer.   

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 176164089001-2020-00011-00 

Proceso: Imposición de Servidumbre  

Auto: Sustanciación Nº 130-2021 

Demandante:   GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTA SA ESP 

Demandado:  GOMEZ RIVERA AGROPECUARIA Y CIA SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que el título judicial 418620000004068 

por valor de $41.516.985, relacionado en el informe, fue constituido para el proceso 

176164089001-2020-00011-00, se ordena su conversación a la cuenta Depósitos Judiciales 

del Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad de Bogotá D.C, para el proceso de 

Imposición de Servidumbre Legal No. 110014003083-2020-00204-00, instaurado por el 

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTA SA ESP, contra GOMEZ RIVERA 

AGROPECUARIA Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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Firmado Por: 
 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3a973f5f3d903d5b72053355c1b9b30267166f74090e5d5a3e5aa1edfb4d1619 

Documento generado en 18/11/2021 06:20:17 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA  – CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 

  

Nro. 121 del 19 de noviembre de 2021 

   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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